
Agua de máquinas expendedoras: 
lo bueno y lo malo
Las máquinas de agua expendedoras son comunes en California. Se encuentran al frente, y a veces adentro, 
de casi todas las tiendas de comestibles. Estas máquinas están conectadas a la tubería de agua y cuentan 
con múltiples filtros para limpiar el agua. 

¿Qué tan segura es el agua de las máquinas expendedoras (“waterias”)?
Si a usted le preocupan las condiciones sanitarias de su agua potable, el agua de estas máquinas no es una 
solución. Las máquinas de agua están diseñadas para eliminar los contaminantes secundarios; únicamente 
aquellos que afectan el sabor y el olor del agua. De hecho, estas máquinas son sometidas a una inspección 
sanitaria para la vigilancia y control de un solo contaminante, las bacterias coliformes, una vez cada seis 
meses. Por esta razón, no es buena idea confiar en el agua de estas máquinas para reducir la ingestión de 
contaminantes primarios, tales como el arsénico o los nitratos.

El agua de las máquinas es una buena alternativa:

Si está tratando de mejorar el sabor o el olor de su agua y•	
Si existe algo que le impide utilizar un filtro para su propia agua de la llave.•	

Por ejemplo, si su agua tiene un alto contenido de minerales o tiene un fuerte sabor a cloro, el proceso de 
filtración en la máquina de agua puede realmente mejorar su sabor. Recuerde nada más que es probable 
que en el largo plazo sea menos costoso instalar un filtro en la llave de su casa que seguir pagando por el 
agua que se vende en las máquinas. El agua que se vende en las máquinas no siempre es una buena opción.

El agua de las máquinas NO debe utilizarse en caso de que:

El agua del Sistema Público de Agua Potable (PWS)  local contenga un contaminante(s) que exceda •	
los límites legales; o

La máquina no cuenta con un aviso que indique su última fecha de servicio (de limpieza); o•	
Si la fecha del último servicio es anterior al último mes.•	
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¿Hay algunas regulaciones de mantenimiento para  
las máquinas de agua expendedoras que debo tener en cuenta?
Para funcionar correctamente y no provocar otros riesgos a la salud pública, las máquinas expendedoras 
deberan tener un mantenimiento regularmente. Los filtros deben cambiarse con regularidad y hay que 
limpiar el dispensador ya que puede haber una proliferación de bacterias en la llave. Las máquinas deben 
ser sometidas a mantenimiento por lo menos una vez al mes, y siempre debe colocarse sobre ésta un aviso 
que indique la última fecha de servicio. La información sobre la máquina sea publicada en inglés y en 
español, y que aparezcan dos números de teléfono; uno del operador de la máquina y otro del DPH, en caso 
de que lo usuarios tengan preguntas o quejas. Si a usted le preocupa el agua que expende de la máquina de 
donde la compra, llame al DPH para que la inspeccionen y la examinen.

Sea un consumidor informado:

Solo compre agua de maquinas expendedoras  que se encuentran en una comunidad donde el agua •	
local cumple con todas las normas de salud públicas. 

Revise cuando fue la última fecha de servicio (limpieza). •	

Para mas informacion se puede comunicar con el dueño de la máquina de agua expendedora o con el 
Departamento de Salud Pública de California, en el (916) 650-6500.

Si usted tiene un problema y/o una queja con una máquina de agua expendedora, llame al numero de 
clientes al (800) 495-3232.

Aviso: Es ilegal operar una máquina de agua si el suministro del agua no cumple 
con alguna de las normas del agua potable. Por lo tanto, si el agua de su 
comunidad no es potable, tampoco lo es el agua de la máquina. ¡Recuerde que 
los proveedores de agua locales deben informar a los consumidores de 
cualquier violación de la calidad del agua!


